
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:   SUCESIÓN INTESTADA 

Radicación:  110014003016 2020 00340 00 

Causante:   VÍCTOR FONSECA MIRABAL   

 

Visto el informe secretarial y de acuerdo con la solicitud que hace la 

partidora., el juzgado dispone: 

 

1.- CONCEDER el término adicional de 10 días para que se presente el 

correspondiente trabajo de partición. 

 

2.- ORDENAR a la secretaría le comparta a la partidora las audiencias 

a que se refiere en su escrito del 30 de agosto último. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

David  Sanabria    Rodriguez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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